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LA PROYDfCIA DE LEON 
ADYEKTENOIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalúes y Scciotarios reoibau 
IM números clol IÍÜLSTÍN que correapondan al dis-
IOÍÍQ, dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.' 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
rores coleccionados ordenadamente para su oncua-
dorsacióii, que deberá f ori£et>.T»e cada a£o. 

SE PUBLICA LOS LIMES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se euacribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pugadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
da fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellcfa «n las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la PRACCIÓN DE PEBBTA que resulta. Las Buscripciones atrasa
das so cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKIAL 

. Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no fsobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

. Presideneia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y: 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud: . 

{Oaceta del día 7 de Mayó) 
DIPUTACION PROVINOIAL.DK LEON 

• E X T R A C T O DE LA SESIÓN 

D E L DÍA U B E ABK1L DE 1903 

, Presidencia del SiyArgüt'IIo 
; ' Abier ta , lá; Ees:óñ T 1Í.8 ouco y 

veintinir co niMiutOK ele.-la muflana, 
con asistencia clu los" Sr83. AlouMi 
(D. Eumenio); Sánchez Fe rnáüdez , 
Colinas, Bí l lo , Dueñas , Bustamaa " 
te, Gsrcia,"Jolis, i í g u i a g a r á y y B a i -

' the, l.eida el acta de la enterlor. fué. 
.. aprobada. 
, ... ' S f .Tras iden la : V,-. á prccetlerse 

.al .nombramieotu.de Jéfrj de la Seo'. 
. CÍÓD de^CUOLtiS" [DU'jicipales en el 

Gobierno c i v i l . . . 
. „ V.eriBcada la elecoióa en vo tac ióá 

secreta y por'papaletss, dió el s i - , 
gu iec . te ' i t í su l ta í l " : . • . 
D; Sdturuino Rociríguéz Gonzá-
' lez,.once v o t u s . . . . ; . . 11 

Sr . Pres ideú te : Queda combrado' 
Jefo'de la Seccido de Cuentas eu el, 
Gobierno c i v i l D. Saturnino Rodr i -
guez . Goiz í i l ez , n cuyo e í i c t o so 
c u m p l i r á lo dispuefto en el ai t . 33 
del Reglameoto do Contadores pro ' 
v inci idés y municipales du 11 de.Di • 
cierabre de 1900. 

Cumplido el objeto de.ia couvo 
catoria, ee levantó la sesión, po
niéndolo en cunocioiieuto del seüor 
Gobernador! 

León 15 do Abr i l de 1903.—El 3a 
cretario, Leopvltlo Garda.-

miSlER PERlOlU SEUESTDAL DEL AÑO Í1E1905 

EXTRACTO 
D E t A SESIÓN I N A U G U R A L DB 29 D E 

ABRIL DE 1903 

Presidencia del Mr. Gobernador 
Reunidos i los once y cuarto de 

la m a ñ a n a , los Diputados señores 
D . Fél ix Aryüe l lo , Ü. Cesáreo Due
ñ a s , D. Modesto Hidalgo, D . José 
Alvarez Mirando, L). Ramón Colinas, 
D. Andrés Garrido, D. Alfredo Har-

Ihe, D . Eduardo Franco, D. E p i g 
menio Bustamaote, D Buenaven
tura Bello, D. Isidoro Aguado Julis, 
y los electos D. Luis Luecgo, D. M a 
riano Fernáüdez Balbueoa, D. José 
Latas, D. J o s é S i n d i e z Fernández 
Chicarro, D. Jul io Berjóu, D. Luis 
de Miguel Sxntos y D. A o g e l RJ ; 
d r i g u e z S á n c h e z . ' e l Sr. Gobernador-
Presidente, o rdecó la.lectura de los. 
a r t í cu los 45 y 46'deMa ley p r o v i n 
c ia l , la convocatoria y la lista de' los 
Sres. Diputado? electos que presen-' , 
taton sus actas en-la Secre tar ía de 
la Diputación, 
.' -Eueeguidá el .Sr. Gobernador sa
ludad los Sres. Diputados, que hace 
extensiva -á - la provincia represen. -
tada por és tos . Ofrece su concurso á 
la Diputación para realizar él cum -

:plim¡eLto de. las. leyes-j el fomento 
ae los i u t é r e s ; s . morales y .mater i j - -
les del! p a í s , . pues cree contra una 
opitiiáu bastante exteartida, que lo-': 
jos.de ser las' D putacionas Órganis 
mcs; . innécesar ibs y rundas -i/ iútí lós 
de la .adtniuís t rációui .són cen t inc l á s . 
de los,pueblos y . la salvaguardia y . 
defensa.de'sus de rechos ' é fotereses, 
A ló que dirigen- p r ínc íps lmno te su 
fiiialidadique se bá honrado formaii 
do parte: da uua C o r p o r a c ó j pro: 
v inc ia l . y tiene la convicción ' arrai 
gada de Id necesidad de estos urga1 
nismos; que no necesita d i r ig i r ex 
c i tac ión alguna á los Sres. Diputa
dos para el cumplimiento do los de
beres que les impone el cargo, por -.. 
qoetodof, en cuanto á ello, es tán 4 
mayor altura, pero han do permi 
tirle que les diga que dadas las ne 
cesid?ides modernas no bastan los 
recursos ordiuanos para cumplir la 
misión encomendada ¡í las Corpora 
ciooes, y que duda la fama do exce 
lento adrniuistr t tdorá que tiecie la 
Diputación provincial de León, una 
de las primeras de E s p a ñ a por l a ' 
moralidad y rectitud de que ha dado 
excelentes pruebas, lo cual quiero 
hacer constar expresamente, la será 
facilísimo acudir á su c réd i to para 
obtener medios que la permitan des
arrollar ámpl ias iniciativas y ensun -
char su esfera de acción paca dar 
m á s desarrullo á las obras públ icas , 
& la enseñanza , á la beneficencia, 
en fio, al'mejoramiento de lodos los 
servicios provinciales que contribu 
yau al fomeuto de los intereses de 
los pueblos y al bienestar de los c iu 
dadarfos, pues hoy la vida de los 

adelantos, por lo que és tos exigen' 
y demandan, requiere mayores gas 
tos que los ordinarios, y los cuales 
muy fáciltné' . te cousegqiria esta D i 
putación por. e l .a l to concepto que 
goza, y por su bueno administra' , 
c ióc . Termina reiterando su saludo 
á los Sres. Diputados, manifestando 
que todos e n c o n t r a r á n ea él la g a 
rant ía del derechd en que.inspira su 
conducta y la apl icación estricta de 
la ley.v " ; ' ' . • " ..' ' • -

Acto Bíguído dec laró abierta la se
sión en nombre del Gobierno de S . M . ' 

E l Sr . B u s t a m a n t é dijo que.se le. 
ván taba á dar las gracias ál Sr . .Go
bernador "por -las frases tan ¿neo-
miás t icas .d i r ig idas á la; Administra •' 
c ión provincia! , sin.tenet m á s t i tu lo 
p i ra llevar la represen tac ión - de lá 

-Diputación en . este momento i q ü e 
ser en t ré los presentes el Diputado 
más antiguo: .' Q u é ' efectivamente,1 
goza de gran r e p u t a c i ó n la Diputa
ción provir.cial de León, que figura 
entre las primeras dé E s p a ñ a por su 
buena admiá i s t r ac íón , habiendo pro- . 
curado siem pre defender y adaimis-
trar.con e l ' mayor celo y.honradez 
sus intereses, á cuyo efecto recuer
da el apoyó , que la Corporación ha 
prestado siempre á todo aquello que 
de alguna manera .significaba fo 
meato y prosperida.d.provincial,sub
venc ionando .expos íc iopes , constru• 
yendo carreteras, y sosteniendo EST 
tablecimientog.de beneficencia coa 
la mayor holgura para bien de los 
desvalidos, y tenieodo un proyecto 
de Hospital que hab rá de realizarse; 
de todo lo cual deduce el propósito 
que siempre habia tenido esta Cor 
poracíón de agrandar todo aquello 
que tienda al desarrollo do la rique
za provincial . Aludió al viaje ó r i 
sita del Jefa del Estado á esta pro
vinc ia , y t e rminó haciendo preseuto 
que la Diputación provincial Je León 
procurará obrar como hasta aqu í ha 
obrado con el mismo celo y puridad, 
procurando el fomento de sus inte
reses y los generales dé la Patria. 

Enseguida dijo el Sr . Presidente 
que coa arreglo 4 lo dispuesto en el 
crt . 16 de la ley P tov ioc ia l , debia 
ocupar la Presidencia el Dipntado 
de m i s edad, con cuyo motivo se 
suscita un incidente r e s p e c t o á 
quién tiene m á s años, si el á r . Latas 
ó el Sr . Alvarez .Miranda , y después 
de una ligera discusión en la que 
tomaron parte los Sres. Bustaman-

to, Arguel lo , Barthe 7 Garrido, sos-
teoiendo los dos primeros que con 
arreglo al libro riel Ceoso, documen
to publico, tenia más edad el s e ñ o r 
Miranda, y el ú l t imo que por la c é -
du la personal, t ambién documento 
públ ico , correspu. 'di» la Presidencia 
al S r . Latas, y do iudicar el señor 
B a r t h é que riebia tenerse eu cuenta " 
lo que manifestasen los interesados, "i 
ocupó la Presidencia de edad D. José'-• 
Latas, haciendo de Secretarios los 
Sres. Barthe y. Rodr íguez S á n c h e z , -
como más j ó v e n e s . •" 

'Sale.del salón el Sr. Gobernador. ' 
...Leído el art. 47 de la ley Pro.vin 

c ia l , el Sr . Presidente de edad sus-" 
pende la sesión por ' c ínco minutes , ' 
i fia de que. los ..Sres. Diputatios se 
pongan de acuerdo para proceder a l • 
nombramiento dé los i n d i u d ú o s ' q u e 
han de formar-la ComísiÓD perino- " 
n o ñ t e de actas. ' • 
• Transcurridos :los cinco minutos-
se abrió la sesión,,:y:no habiendo' .én 
el salón más^Dipu tados q u é ' l o s se--\, 
ñores Hidalgo, Alvarez Miranda,Ga"-%* 
rrido,- Franco; . Luengo, F e r n á n d e z ' " 
Bá lbueña , Berjón, du Miguel , Ito-
d r i g ü e z , y el Sr. Latas,' Président'e,"" 
n ú m e r o insuficieote para continuar 
la sesión por necesitarse once, pues
to quo son veinte los que corres
ponden á la provincia, el Sr. Pres i 
dente l evan tó la ses ión, rogando 4 . 
los Sres. Diputados concurran ma
ñ a n a á las once. 

. León 1.° de Mayó de 190.1.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

J E F A T U R A P E M I N A S 

Anuncio 

Se hace saber á D. Ramón A g u í -
lar Retuerto, vecino rie Pola de Gor -
dón, que en vir tud de dos Reales 
ó rdenes comunicadas por la D i l e c 
ción general de Agr icu l tu ra , Indus
tria y Comercio, fechas 24 da A b r i l 
ú l t imo , quedan cancelados les ex
pedientes de registro Nuestra Sefto-
ra de la Antigua, n ú m . 3.200, y 
Nuestra Señora de Lourdes, n ú m e r o 
8.101, solicitados por Celestino Due
ñ a s , y con t inúan su t rami tac ión los 
nombrados L o n a Ederm, n ú m e r o 
3.015, y Mercedes Segunda, n ú m e r o 
9..998, de acuerdo coo lo decretado 
por el Sr . Gobernador c i v i l . 

León 6 de Mayo de 1903.—El In
geniero Jefe, j í . Cantalapedra. 
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MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA PRIMERA I N S P E C C I Ó N 

I 

l l 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
Ejecueión de los aprovechamientos para el año forestal de 1902 á 1003, aprobado por Real orden de 26 de Julio de 1902 

S T T B A . S T . A S 
No habiendo tenido resultado las primeras subastas de tos aprovechamientos forestales que se meocionan en la siguiente re lación, y de con • 

formidad con lo preceptuado en las dispjsicii-nes vigentes, se sacan nuevamente ¿ segunda snbis ta , bajo las mismas condiciones quo ios primeras, y 
cuyas segundas subastas se ce lebrarán en los Ayuntamientos rejpectivo? en los diae y horas que se fijan en la expresada re lac ióo . Los pliegos gene • 
raies de condicioi.es que fueron publicados e-J el BOLETÍN O f i c u a de la provincia de León, correspondiente a l día Í 6 de Febrero de 1902.. obra rán á dis-
posición del público ou los Ayuntamientos respectivos y en las oficinas de este Distrito forestal de León . 

Logroño 28 do Abr i l de 1903.—El Inspector general, Pedro de A v i l a . 

AYUNTAMIENTOS OBJErO DE! LA SUBASTA 
Fechas en que se efec
túa la primera subas

ta sin resultado 

Fechas en que se efectuarán 
las segundas subastes 

M a Día Hora 

TIPO 
DE 

TASACIÓN 

. Pesetas 

Vil layandre . 

S a l a m ó o . . . 

L i l l o , 

I d e m . . . . . . 

Idem . 

Riaño 

Boca de Huergano., 

'¿7 de Febrero., 

•26 de Febrero. 

18 de Marzo.. 

18 de Marzo . 

18 de Marzo. 

M u ñ a s de Paredes, 

C á r m e n e s , 

Idem 

Pola de Gordóa. : 

. PARTIDO J U D I C I A L D E RIAÑO 

Aprovechamieuto de pustus en el puerto .pirenáico dencmi 
nado -Osilesv del pueblo de Remolina, con 300 cabezas lanar. 

Apiovecbamiento de pastos de los puertos pirenaicos dedouii-
nadnc • Va ldccampa» , «Demedios», iL lo radas i y tRioba,* 
Je! pueblo de Lois , con 400,4S0, 600 y iüO cabezas lanar, 
respectivamente 

Aprovechamiento de pastos del puerto pi renáico .denominado 
« l ' t o d o t e , . del pueblo de Cauiposolillo, con ¿60 cabezas la 
nar y 10 Cbbezas cabr io . . 

Aprovechainiento dé pastos del puerto pirenáico d e c o q n a a d ó 
• L a Cabrera,!' del pueblo do Rcdipollos, con 300 cabezas de 
gaoado l ana r . . ;*... 

Aprovechamien to"dé pástue del puer to! .p i renáico dcuominado 
'«Vtldfcsolle,» de l ' puéb lo 'do Sollo, con, 400 cabezas .laoar y 
30 cabrio 

AprovechamientoTde pastos "del pue r to .p i r ená ico denominado 
. « P e ñ a l a m p a , » . d e los pueblos de Horcadas y Teierma; con 
600 cabezas l a n a r . . ; : . ¡ . : 

Aprovechamiento de pastos del puer to -p i rená ico denominado 
iP icones ,» del pueblo de Siero, con'370 cabezas lanar, 50 ua 
brío y 4 caballar o m a l a r . . . . ; . 17 de MÍIIZO. 

• ^ P A R T I D O , J U D I C I A L DE MURJAS D E P A R E D E S " 

IAprovecha ín ién tó de pastos de l ' pue r to . ' p i r ená i co 'denóminado l -.V .. ."'•¿•I-;,* 
I «Vocibar, » del pueblo de Lds B i y o s . ' c o n 100 cabezas lanar! 11 de Marzo ; 

: PARTIDO J U D I C I A L D E H V E C I L L A 

Aprovechamiento de pastos dé los puertos , p i reñáicos deno 
•• -minados «Murias» y- «Peredilía y yaldematio.V'del pueblo de 

Canseco, con 200 y ' SOO'cabezas de gaoado lá¡iar¡- r é s p e c -
" . t i v a m e n t e . . . ; .*. . . . ; . . . 26 de M a i z o . 
Aprovechamiento dé 'pas tos del piiertó pirénáióo denominado 

• O u c i p e ü a , ! del pueblo de Piedra t í ta , , con 200 cabezas ga 
-..'Dado lanar. 26 de Murzo . 

Aprovechamiento.de"pastos:d 'ei puerto pirenáico-dODouiinado 
. / • S j ñ t a Cruz'y. «us val les , ! dejos puéblo? 'de C a ' b ó b e r a ^ P a -

radilta y otros, con 200 cabpzis de gaoado l a n a r . ; . . . • . . .. 26 de. Marzo. 

16 de-Marzo. 

Mayo. . 

Mayo. . 

Mayo. . 

Mayo.. 

Mayo. . 

Mayo. 

Mayo., 

12 

12 

11 

11,30 

12 

12 . . 

12-* }: 

liMayo i 22 | l 2 . 

Maj 'o ; 

Mayo . 

M a y o . 

¡2 -

12,30; 

12 -. ' 

132 

568 

132 

206 

32a 

. 203 

.106. 

44 

. 2 2 0 / 

88 

AYUNTAMIENTOS • 

. Alcaldía constitucional ik 
JBenuza . 

A fin de que la-Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en . le formación del apéndice al a mí 
llaromiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a en el año 1904, 
se haco preciso que antes del día 
21 de Mayo p tóx imo presenten los 
contribuyentes en esta Alcaldía las 
relaciones ile altos y bajas, firmadas 
por los interesados, las que deberán 
venir a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos quo acrediten haber, satisfecho 
el impuesto de derechos á la Hacien
da públ ica. 

Benuza 28 de Abr i l de 1903.—El 
Alcalde, P. O , Francisco Rodr íguez 

Alcaldía constitucional de 
Ra tana l del Camino 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
Benito Mar t ínez Rio, vecino de L a 

Malueog», manifestando que en la . 
noche del 24 üel actual desaparec ió 
de su casa un pollino de las seOas si 
guieotos: edad cerrada, pelo negro, 
alzada regular, herrado de las ma-
D' S . y . e n las mismas t ieñe riezas, el 
cual á pesar de las diligencias prac -
tiendas co ha sido habido. 

Lo que s é publica en este periódi 
co oficial para que la persona en 
cuyo poder se halle lo ponga en co
nocimiento de esta Alcaldía, para 
par t ic ipárse lo á su d u e ñ o . ! . 

Rabanal del Camino 29 da A b r i l 
de 1903.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Vuuset&n 

Debiendo ocuparse lu Junta peri
cial en consignaren el apóndice las 
variaciones por ventas, permutas y 
sucesiones, ha acordado llamar la 
a t e n c i ó n , no ya solo de los cont r i 
buyentes que hayan experimentado 
las variaciones, sí quo t amb ién de 

los demás terratenientes forasteros 
que hubieren adquirido fiocas.' á fin 
de que.los qusi aun no han presenta 
do el parte por escrito, |ó verifiquén 
dentro del entrante mes dé Mayo; en 
la.inteligeocia, que.trao.soiirrido é s . 
te, no su tendrá en cuenta el parte 
que ss presente para el apénd ice del 
próximo año de 1904. 

Viilaeelán 29 de Abr i l do 1903.— 
E l Alcalde, Felipe Tegerma., 

Alcaldía constitucional de • 
Vilkmeffi l 

Para que la Junta pericial d e é s t e 
Ayuntamiento proced-i al apéndice 
al amillaramient,; q u o h á de servir 
de base á los repartimientos de rús 
tica, pecuaria y urbana para el año 
de 1904, se hace preciso que eu el 
improrrogable plazo de quince días , 
contados desde la inserción del pro
s e ó t e en el BOLETÍN OFICIAL, presen
ten los contribuyentes en esta casa 
consistorhl las relaciones de altas y 
bajas; advi r t iéudoles que no se ad-

raitiri n i n g u ñ a en que uo.se just if i-" , 
quo .-debidamentó.. Sabir, satisfecho 
loa derechos á l a - H i c i e n ' d á púb l i c a . 

Vil lamegil .30 de A b r i l do 1903.— 
E l Alcalde, Pedro Gorzá l ez . 

Alcaldía constitucional de . 
Villaolispo de Otero 

- Segúu me participa i-l .Sr. Pres i 
dente de la Jui.ta admiuislrat iva del 
pueblo de Carneros,D. Pauliuo Apa- -
rielo, el din 27 del actual ha apare
cido 'en este pueblo un pollino de 
las s e ñ a s siguientes: pelo uogro, 
alzada cinco cuartas , e n t e r ó , de 
unos 8 años , con heridas en las ma
nos, y es tá desaparejado. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para conocimiento de su 
d u e ñ o , quien puede pasar á reco
gerlo, previo abono de los gastos 
ocasionados. 

Villaobispo de Otero 28 de A b r i l 
de 1903.—Antonio Mar t í nez . 
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A Y U N T A M I E N T O DE L E Ó N . — C O N T A D U R Í A 

E j e r c i c i o d e 1 9 0 3 M e * d e M a y o 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Con tadur í a , con 
arreglo d lo que p recep túan el pirrafj 1.°, art. 12 do! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902 y Real decreto aclaratorio del m-smb, fscba 28 tle 
Enero do 1903. 

PESETAS OTA. 
[ ° Gastos obligaiorios de pago inmediato 

Seguros , contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio 3 conservaciÓD y reparac ióo do los mismos 

Personal y material de- Ins t rucc ión pública o f i c i a l . . . . . 
Contingente carcelario 
Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorros á pobres 

t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

Ailmiais t rnción y cobranza de dicho impuesto: . ; . . . . . . . . 
•Sacidad ó h i g i e n e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Amor t izac ióa é intereses de empré s t i t o s . 

• Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la l e y . 
. -Joroáles y haberes á servidores del Municipio é individuos de 

ciases pasivas, cuya re t r ibución no excede de l .000 pesetas 

TOTAL. 

2." Gastos obligatorios de pago diferil le 

Haberes del personal y clases pasivas cuya r e t n b u c i ó n excede 
de 1.000 pesetas anuales, material de las oficinas y gastos 
dé r ep résen tac ión de la A l c a l d í a . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . 

Policía urbana y rural .• 
Imprev i s tos . ; . . ; ¿ 

•' Cons t rucc ión , ' conseryac ióü y reparac ión d é obras públicas, 
- cuyo coste corresponde.al M u n i c i p i o . . . . . r . . . . , - , 

. .Fomentodesarbolado. ; • . " . . . " . í v - . - . . ' . . . . 

..TOTAL . 

3.° Gastos de carácter, voluntario 

Para los de esta índole . 

R e s u m e n g e n e r a l > 

-Importan los gas tos 'ob l iga tó r ios do pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . , ' ' lo 's ' . i íd. ' . . ' . . i d . do id . d i f e r i b l e . . . . . ' . 
Id . los' . i d . . i d . de ca rác te r vo lun ta r io . 

TOTALOENERAL 52.800 82 

286 65 
.919 49 
6S'8 77 

2.316 34 

22, 

8, 

.119 90 
478 89 

.560 04 
172 92 

4.079 24 

41.622 24 

2.789 62 
3.328.75 

218 55 

4.000 »: 
291 66 

10.628 58 

.550 

41.622 24 
10.628 58 

550 » 

...'•' Impor ta ' l á p r é sen t é dis t r ibución de fondos lá suma dé cincaeota y.dos 
rmil ochocientas pesetas ochenta y dos c é n t i m o s ; , , • . 

León 28 de Abr i l de,1.903;—El Contador . fViceñ te Ruiz . . -y ' ;• " _•..••.' 
' " * Á y u n t a m ' i é i j t o 'const í tuciói ia l . de León .—Ses ión dé 2 de Mayo-'de 
lOO^.r^Aprobiido: «Remí tase al Gobierno "de provincia á los efectos 'dél 
párrafo 1."del art. .12 del Real decreto de .22 de Diciembre ú l t i m o » . — 

„ F . Valdérrama.r—P; A . del E . A . : José Datas Prieto, Secretario.. ' 

, Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Pí.ra que la Junta pericial de este 
Ayuntami.ei.to pueda proceder a. la 
rectif icáción del apénd ice ' a l arailla-
ramiento para el año do 1904, se 
Kace preciEO que los contribuyentes 
hayan sufrido a l t e rac ión en la rí 
queza rúa t ica , colonia y pecuaria, 
presenten las relaciones dé la a l 
te rac ión dentro del plazo de quin
cediiS; advirtiendo que no se ad
mi t i rá ninguna sin quo conste el 
pago de ¡os derechos de t ransmis ión 
de b i e u í s al Estado. 

Campo de Vi l lav ide l á 1.° de Mayo 
de 1 9 0 3 .—E l Alcalde, Podro Cañas . 

Alcaldía constitucional ds 
Villaoiispo de Otero 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami-
Uaramiunto que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r i buc ión 
por riqueza r ú s t i c a , colonia y pe

cuaria y t amb ién lá 'de urbana para 
el año de 1904. los contribuyentes 
que 'hayan sufrido ¡.Iteraciones ea 
su riqueza se s e r v i r á n . p r e s e n t a r en 
la Secretaria de .es té Ayuntamiento 
las relaciunes de alta ó bají en pa
pel correspondiente en el t é r m i n o 
de quince d í a s , q u e - p r i n c i p i a r á u á 
contarse desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiendo que no se 
admi t i r á n inguna que. ño haya pa • 
g n d ó los derechos á la Hacienda. 

Villaopispo de Otero 23 de A b r i l 
de 190B.—El Alcalde , Antonio Mar-, 
t inez. " 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Para que la Jauta perioial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en l a 
formación del apénd ice al amillara-
miento qué ha de servir de base al 
repartimiento do inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a para el a ñ o de 1904, se 
hace preciso que en el t é rmino de 

qui i ce d í a s , á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OPI 
CIAL de la provincia , presenten loa 
contribuyentes en esta Alcaldía las 
relaciones de altas ó bajas, firma 
das p t r los interesados, y previa 

la exhibición de la carta de pago, 
comn justificante do h-iber satisfe
cho el impuesto de derechos reales. 

Vega de lufinzones ".tO de A h r i l 
de 1903.—El Alcalde, Faustino A n 
d r é s . 

A Y U N T A M I E N T O DE A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e 1 9 0 3 M e a d e M a r o 

Dis t r ibución de fondos que para satisfacer obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes forma la Con tadu r í a , s e g ú n lo pre
ceptuado en el art. 12, párrafo 1.* del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. 

Gastos obligatorios de pago inmediato 

Conservac ión y reparación de bienes del Munic ip io , seguros y 
contribucio-v.es relativas á los mismos. 

C o u t i D g e n t é carcelario. .-. 
Hospi ta l , socorros domiciliarios y á pobres t r a n s e ú n t e s 
Suscr ipción á la Gaceta de M a d r i d y o t r a » . . ' . 
Suministros al Ejercito 
Sanidad é higiene 
Intereses y amor t izac ión del e m p r é s t i t o , deudas y obl igacio

nes reconocidas 
Gastos de Ins t rucc ión publica 

TOTAL 

PiBBTAfl Ora. 

Gastos obligatorios de pago diferible 

Personal y material de las dependencias y ofinmas.. - - - • 
Policia de segur idad . - . ' ; . . . . . . . . . . . . . . . . ; . ; . . ; . . . . . . . . 
Policía urbana y rural; . . - . . . . . > . . ' . . . . . . ' . . . . . . . . . ; . . ' . . , . . 
Im'preTistos y c á l a m í d a d e a . . . . ' . : ; . . ' . ' ; . . . . . ' . . ' . . " . . - . ' . " . " , . 
Cons t rucc ión , conservac ión y reparac ión ' dé ob ra s -púb l i ca s . 
Fpmento.del arbolado . 

TOTAL 

Gaslot voluntarios ,"•"•'..•• 

;Jubi¡ádos y pensiones á viudas 'de empleados y otros.'gastos; 
. mús i ca , funciones y subvenciones o torgadas . . . ' - - . . . 2 188 65 

225 70 
1.509 » 

60 . 
40 > 

125 '• 
458 32 

1.000 > 
1.500 • 

4.909 02 

1.550 • 
322 30 

3.000 : > 
93 33 

1.500 » 
250 . 

6;715 63 

" '- ABciéñdé'esta.distr ibuc' ióu'á las figuradas tiéc'e m i l ochocientas trece 
pesetas treinta cén t imos . -. - '' 

• As to rgá 29 de A b r i l de 1903.—El Contador1 de foiidos municipalesi : 
Paul ino P. Monteserin. 

E l Ayuntamiento, en sesión de és te diá, aprobó la-d is t r ibución de fon
dos q u é antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador c i v i l de ia pro
vincia.para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. •• 
.- • .Aetorgá"2 'dé Mayo déMOOS.—El:Secre tar ió , 'Tiburc io ArgiléUo Álva-
rez .—V.° B.': E l Alcalde . Paulino Alonso. - \ " •' 

JUZGADOS 

";.'.'.•.". Cédula de. citación.. ' -

- E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta" 
vi l l ' i y su partido, en providencia de 
este día, dictada en carta-orden de 
esta Audiencia provinciai.dimocnD 
te de ciiusá por disparo de arma de 
fuego,, acordó se cite á ios testigos 
Pedro Garc ía Melcóu, vecino de 
S o n t i b i ñ e z de la Lomba, en igno 
rado paradero; y Laureano Garc ía 
Diez, vecino do Inicio, empleado en 
el ferrocarril del Norte, sin domic i 
lio l i jo, . p¿ ia que el día 25 del co
rriente, y hora de las diez de la ma 
ñ a u a , c o m p a r e z c a n ante la sala de la 
Audiencia provincial de León, con 
el objeto de declarar en referido su
mario; bajo los apercibimientos de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal . 
: Y á fin de que lo acordado tenga 

lugar , expido la preseute cédula . 
Murías de Paredes 3 de Mayo de 

1803.—El A-Ctuavio, Ange l D . Mastín 

Don Guil lermo Alonso Asenjo, Juez 
municipal del t é rmino de A r -
ganza . 
Hago saber: Que para pago de la 

cantidad de cuatrocientos ochenta 

reales que adeuda Vicente .Alvarez, 
vecino que fué dé Espauillo, hoy en 
ignorado paradero, á Lorenzo A l v a • 
rez, .vocino .de dicho Espauil lo, e a ' 
representac ión , de L ó r e t z a Gavela, 
vecina de Vega do Valcnrcó, so ven-\ 
deri en 'pública' subasta los bienes 
siguientes: 

PUa. 

. 1.° Una tierra, en Sancho 
Mar t in , por debajo de la Cruz , 
cabida de un cuartal: l inda N a 
ciente, Celedonio Alvarez ; M e 
diodía , Antonio Diez; Poniente, ' , 
Manuel Alvarez , y Norte', Ma 
nuel Uobles; tasada en treinta 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

''2.* Otra id . , más abajo, de 
medio cuartal: linda Naciente, 
con Vicente Alvarez; Mediodía 
y Poniente, con Manuel A l v a 
rez, y Norto, de Antonio Diez; 
tasada en diez pesetas 10 

3. ° Otra i d . , m á s abajo, de 
un cuartal: linda Naciente, de 
Pedro Robles; Mediodía, Ar ro 
yo ; Poniente, herederos de A n 
tonia Alvarez , y Norte, de M a 
nuel Alvarez; tasada en veinte 
pesetas 20 

4. '' Otra id . , en la fuente: 
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linda Naciente, arroyo; Medio
día , Antonio Diez; Poniente, 
Gregorio Alvarez, y Norte, de 
Romualdo Gciizález; hace de 
cabida dos cuartales; tasada en 
•veinticinco pesetas 25 

f>.* Otra i d . , ni mismo sit io, 
de medio cuartal: linda Nacien
te, más de Nicolás López; M e 
diodía, de Ga briel González; Po
niente, de Manuel Alvarez , y 
Norte , de Gregorio Alvarez; 
tasada en diez pesetas 10 

6. " Otra id . , en la Ranca-
dia, de un cuartal: linda N a 
ciente, con Andrés Alvarez; 
Mediodía y Poniente, da M a 
nuel Alvarez, ó sean h e r í d e r o s 
de Juan Sontalla, y Norte, de 
V a l e n t í i Quiroga; tasada en 
diez pesetas 10 

7. ° Otra ídi, en la cuesta del 
Bonceliu, de des cuartales: l i n 
da Naciente, con VaieLtiu Q u i 
roga; Mediodía, Antonio Diez; 
Poniente, cá rn ico , y Norte, de 
Gregorio Alvarez; tasada en 
diez pesetas 10 

8. ' Ot ia i d . , más arriba, de 
un cuui ta l : linda Naciente y 
Mediooia, m á s de Aoge l López ; 
Poniente, de José López, y 
Norte , de Pedro Abad, te halla , . 
en la cuesta del Válete; tasada 
en cinco pesetas. 5. 

' . 9." Otra i d . , en :1a cuesta 
del Vado, de dos cuartales: l in • 
da NiCiente , con-Podro Abad; . 
Mediodía, con José López; Po.. . 
Diente, da Antonio Diez, y 

•Norte, de Gregorio Alvarez; ta • 
.Bada en quince pasetas. . ; . . . ...... 15 

10. Otra id , en la vega, de 
dos cuartales": liúda Naciente,, • : " 

, con Nicolás ÍLópez; .Mediodía, -
presa; Poni«nte , con Felipe Ál-v 
varez, y Norte, camino; tasada 
en.treinta p e s e t n s . . . . . . . . . . . . . 30 
...11. . U n huerto, cabida de .' 

un cuarti l lo de terreno, al sitio 
de los huerta.-: linda Nociente, : 
con A n g e l López; Mediodía, 

• Juan Marote; Poniente, de A n -
tobió Robles, y Norte , de Gu- .,' 
br ie l 'Goüzáiez; tasado en qu in- . 

" ce pesetas . . . . . . . . . . . . - 15 
12. Seis ciib/zas d é ganado 

: cabrío;.tasadVs en eeteot-i.pese 
t a s . . : . . . . . . I'. 70 

IS. Un yunque, de hierro, 
para.servicio de ftegua, su'pesd : . 
dos arrobas; tasado en veinto . 
pesetas 20 

14. Unas alacenas usadas, 
madera de casUDo, compuíB-
tas de cinco separaciones; ta-, 
sodas en veinticinco pesetas... 25 

15. U n área usada, sin ce
rradura, madera de c a s t a ñ o , de 
cabida, p i i comás ó menos, diez 
fanegas; tesada on quince pe 
setas 15 

16. Otra- i d . , de la misma 
madera, t ambién usada, cabida 
tres ctrgas; tasada en vein t idós 
pesetas 22 

Suma la anterior tasación del 
embargo, trescientas treinta y 
dos pesetas 332 

El remate tendrá logar en la sala 
do audiencia de esto Juzgado m u 
nicipal , calle del Baelo, en esta v i 
l i a , el dia veint idós de Mayo próxi
mo entrante, á las nuevo de la ma
ñ a n a , no admit iéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t a sac ión ; siendo obl igación d é l o s 

pujantes consignar sobre la mesa el 
diez por ciento del valor de dicha 
tasación. 

No se obliga esto Juzgado á otor • 
gar á los rematantes ninguna clase 
de documento ni escritura, sino que 
diches rematantes tienen que con 
formarse con la certificación del 
acta de remate. 

Arganza veintisiete do Abr i l de 
mil novecientos tres.—Guillermo 
Alonso.—Por su mandado: Gumer
sindo Quiroga, Secretario. 

Don Amadeo Domioguez Tabeada, 
Juez de primera iustaticia é ins
t rucción del partido de Ponferrada 
Por el presente hsgo saber: Que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 31 de la ley del Jurado, he 
acordado se proceda en el local de 
este Juzgado el cía 25 de los co 
rricntes, á las diez de la m a ñ a n a , al 
sorteo de los seis Vocales que bajo 
la Presidencia del Juez que suscribe, 
y eu concepto de mayores contri 
buyentes, cuatro por tenitori i , ! y 
dos por industrial, han de consti
tuir la Junta de este partido para la 
formación de las listas de jurados 
del mismo. 

Dado en Ponferrada á 5 de Mayo 
de 1903.—Amadeo Dominguez .—El 
Seoietario de gobierno, Francisco 
A . Ruano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Juau Balanzategui y Olár te , 
Presbí tero, Béneflciado dola S a n -

: ta Iglesia Catedral de León, y 'Do-
.legado 'general de Capel lanías y 
fundaciones pías de la Diócesis del 
mismo nombre, por nombramien
to del Excmo: é l i m o . Prolado, etc.' 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto é n el Coovenio úit i • 
manjpute celebrado con la Santa Se-, 
de, y publicado como ley del Estado* 
por Real decreto de 24 de J o u i o d e 
1867 sobre el. arreglo definitivo ..dé
las Capellanias colativas d é ' s a n g r e 
y otras fuodaciooes - piadosas de la 
propia indolé , y principalmente en l a ; 
pár te á q u é se refieren sus a i t iculos: 

: 12'y.l3,- .ydos 34 y 35.de l á ' I n s t r u c 
ción acordada entre el M . R. Nuncio 
Apostólico y él Exemo; S ^ Ministro 
dé Gracia y-Justicia -para l levarle:á, 
debida ejecució.i , esta Dolegacióa 
es tá instruyendo el oportuno expe * 
diente promovido por D Isidoro y . 
D.'Blas Fidalgo. y F ida lgó , vecinos 
de Ardonciuo, para la conmutac ión 
de rentas de la Capellanía que con el-
titulo de «Nuestra Señora del Rosa 
rio- fu:;dó en la iglesia parroquial 
de Ant imio de Arr iba D .San t iago 
Rodr íguez , de la cual fué úl t imo Ca
pellán D. Úoque Fidalgo y Fidalgo. 

Por tanto, en virtuU de esto edic
to cita, llama y emplaza á los encar
gados del patronato activo, á los in 
teresados en el pasivo y en general 
á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que .constituyen la 
eaunc iáda Capel lanU, para que en el 
t é rmino de treinta diae, contados 
desde esta fecha, comparezcan en di 
rho expediente á exponer ol que ere • 
yeren convenirles; bajo apercibí-
mieuto de qua pasado este plazo se 
procederá , sin su audioucia. á duter 
minar lo que corresponda, parándo
les el perjuicio i que hubiere lugar . 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha he resuelto librar el pre
sente, que se fijará en las puertas 
principales de la citada iglesia y se 

in se r t a rá en los Boltlines Eclesiástico 
del Obispado y Oficial de la provincia 

Dado en León á 1.* >ie Mayo de 
1903,— Juan Balanzategui. 

INSTITUTO GEKKRAL V TÉCNICO ¡)E UÓN 

ANUNCIOS 

Co- forme á lo ordenado en las dis
posiciones vigentes, desde el 16 al 
31 del actual podrán solicitar en es -
ta Secre ta r í a ser inscritos en la ma
tricula los alumnos de enseñanza no 
oficial no colegiada (antes libre), 
debiendo llenar las condiciones si 
guiantes: 

1. ' Solicitar por medio de una 
instancia, que so facilitará impresa, 
y la cual se h i de reintegrar con 
una pólizi de 11.' clase, las asigna 
turas eu que deseen ser examinados 
y él grupo de estudios á que perte 
nocen, ó sean generales del Bachi
llerato, elementales del Magisterio, 
elementales de Agricul tura y ele
mentales de Industrias. 

2. * Acred-tar por medio de vo
lante de la Alcaldía de barrio, cédu
la persoual ó testimonio de persona 
conocida, el domicilio legal del 
alumno dentro del territorio de l a 
p r o v i n c i a . ' 

3. " Abonar por cada asignatura 
de. estudios generales del Bachille 
rato: , , 

• Por.derechos de matr icula, 4 pe
setas eo papel de pagos al Estado. 

Por derechos académicos , 4 pese
tas; mitad en papel y riiitad en me
tá l ico . •* ; v ' : ' '. : 

Por derechos de expediento, 2.pe-
setas y 50 c é n t i m o s en metá l ico . -

U n timbre móvil de 10 c é n t i m o s . 
. Los . á lumaos ' qué pretendan apro

bar las asignaturas del 6." año del 
Bachillerato acogiéndose á la gracia 
dispensada eu la Real ordeia dé 25 
dé Abr i l ú l t imo, deberátr 'ab 'onar dé 
rechos dobles, tanto do matricula 
como a c a d é m i c o s . . . 

"Los alumnos 'de-estudios elemen . 
tales dé 'Maes t ros . do Agr icu l tu ra y 
de Indus t r i a s , -paga rán la mitad de 
los déróchós de :mat r í cu la y a c a d é 
micos quedos del Bschillerató. ' . ' 
-. Los que .deseen matricularse, eo 
I i /dus t r iás on concepto de Obreros," 
no abonarán cantidad alguna. 

.4.' E x h i b i e r a de la cédula per. 
sonal, siendo el alumno mayor de 14 
a ñ o s . . 

5." Tonar aprobadas las asigna
turas del curso anterior ó |as que 
deban preceder, s egún la prelacióñ 
establecidn; debiendo advertir que 
seráii .nulas las matriculas que se 
hagan faltundó á estas disposicioues 

13." Mauitest ir y justificar la 
aprobación dé los e x á m e n e s do i n 
greso, los que se examinen por pri • 
mera vez, asi como también la edad 
exigida s e g ú u la clase de estudios 
que hayan de seguir. 

Los alumnos que hubiesen obte 
nido la calificación de sobresaliente 
con el n ú m . 1 al 5 de cada asigna
tura on al curso de 1901 á 1902, 
t e n d r á n derecho á tantcs matricu 
las de houor cuantas fueren las no 
tas obtenidas de dicha clase, debien -
do solicitarlo del Sr . Director en pa
pel del sello 11.° 

Los aspirantes á obtener certifi
cado da aptitud para desempeña r 
escuelas incompletas, podrán solici
tar al examen eu los mismos días 
marcados para ios alumnos de ense
ñ a n z a no oficial uo colegiada. 

Lo que de orden del Sr . Director 

se anuncia al público para su cono
cimiento. 

León 1.* do Mayo de 1903.—El 
Secretario, Felipe de la Garza. 

# 

Conforme á lo dispuesto en el Re-, 
glamento de 29 do Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, 
k s alumnos de enseñanza no oficial 
y no colegiada que aspiren á ingre
sar en esto Instituto geoera ly T é c 
nico para seguir los estudios del 
Bachil l jrato y los elementales da. 
Maestros, Agricul tura é Industrias, 
podrán solicitarlo en esta Secreta
ría desde el 16 hasta el 31 del ac
tual y cumplir los requisitos sí- , 
g u í e n l e s : 

1. ° Solicitud escrita de p u ñ o y 
letra del interesado, eu papel de l a 
clase 11.* 

2. ° Acred i t i r por medio de la 
partida de bautismo ó cert if icación, 
del Registro c iv i l que hnq cumpl i 
do 10 años los de estudios del B a 
chillerato, 15 los de elementales da 
Maestros, y 14 los de Agr icu l tu ra é 
Industrias. 

3. ° Justificar la residencia en e l 
territorio de esta provincia por me
dio de volante de la Alcaldía de ba
rrio ó cédula personal del cabeza de 
familia. 

4. ° Presentar certificación facul
tativa de hallarse vacunados ó reva
cunados, s e g ú n tengan la edad de. 
10 á 20 años . 

5. ' Abonar 5 pesetns en m e t á l i 
co, por derechos de examen, 2,50 
por derecho de expediente, y un 
timbre móvil de 10 c é n t i m o s . 

Quedan dispensados del examen 
da ingreso los que posean:un tí tulo, 
a c a d é m i c o . . -. -' 

Los alumnos dé enseñat.za-oficial 
y colegiada que no habiendo cum-, 
piído los '10 ¿ños y los cumplan 
dentro del natural en que hayan de 
comenzar sus estiidió's, podrán so l i 
citarlo" en e l . mismo p l t i o , enten- ' 
diéndose, que,de sal¡r'eus¡«eu6os, noi 
tienen opción, á repetir el e j á m e n 
é n ' S e p t i e m b r e . 7 " ; ... ;' ' ",'."-

Los alumnos de enseñanza no oti-. 
c ial ño colegiada, que se encuentrea • 
en ol caso de los anteriores; podrán ; , 
ser admitidos al. éxamé i i ' de ingreso: 
siempre que justifiquen la tiecesi--
dad . de; anticipar "el e xamen-„y no 

' puJ i éndó . ap rovecha r la convocato-. 
ria da Septiembre pa:a su repeti
ción. : ' • ' ; . • . 

León 1." de Mayo de 1903.—El 
Seoietario. Felipe de la Garza. 

AN UNCIO P AKTICULA R 

Don Paulino Alonso Lorei,zaua, A l 
calde constitucional de Astorga . 
Hago saber: Quo el Ayuntamien

to de mi presidencia, eu sesión da . 
dos del actual, acordó el quo so abra, 
por t é r m k o de diez dias, y su anun
cie nuevamente en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia eegnu-.io con
curso para la adjudicación du la Pla
za de Toros de está ciudad, á fia de 
celebraren ella dos corridas eo los 
dias 23 y 24 del. próximo ii,es de 
Agosto, bajo las condiciones esta
blecidas coa anterioridad, las cua 
les se hallan de manifiesto eu la Se
cretaria municipal , en donde po
drán enterarse los que deseen hacer 
proposiciones; r e se ivándose la Cor-
por íc ióa el aceptar la que m á s con
venga á los intereses da la población 

Astorga 4 do Mayo de 1903.— 
Paulino Alonso Lorenzana. 
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